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El Diputado señor TOMÁS ANDRÉS FUENTES
BARROS, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de que se evalúe si la
señora Marisol Soledad Lovera Muñoz posee salud compatible con su cargo de
acuerdo a la ley N° 18.834, en consideración a su prolongado ausentismo laboral
como encargada de adquisiciones y servicios generales del departamento de
administración de esa Secretaría.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO DE LOS RÍOS
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DE:            TOMÁS FUENTES BARROS
DIPUTADO DE LA REPÚBLICA

A: SR. FEDA SIMIC
SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO
REGIÓN DE LOS RÍOS

Materia:      SOLICITA LO QUE INDICA 

Ofíciese al Secretario Regional Ministerial de Vivienda de Los Ríos, Sr. Feda Simic, para que 
otorgue respuesta a la presente solicitud de oficio y emita un pronunciamiento por escrito de lo que a 
continuación se expone.

 Hemos tomado conocimiento del prolongado ausentismo por motivos de salud de la 
funcionaria, doña Marisol Soledad Lovera Muñoz, quien actualmente es la encargada de 
adquisiciones y servicios generales del departamento de administración de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda de la región de Los Ríos. 

Esperamos que el estado de salud de la funcionaria individualizada mejore, sin embargo, 
mientras ello no suceda nos preocupa se entorpezca el adecuado y eficiente desempeño de su cargo.

        Por lo anterior, solicitamos se evalúe si doña Marisol Soledad Lovera Muñoz posee salud 
compatible con su cargo de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 151 de la ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo, evacuando un informe al efecto, el que, por cierto, solicitamos se nos remita 
a la brevedad.

Sin otro particular,

Tomás Fuentes Barros
Diputado 
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